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üiRi8t®rid ds Haelsucift:
Ley concediendo al presupuesto vigente del 

Ministerio de Gracia y Justicia un crédi  ̂
lo de L498*632f85 pesetas, mitad dél coste 
ioiálde lds obras de reconstrucción del 
edificio Las Salesas Reales  ̂ destinado á  
Palacio de Justicia, en eda Corte,—Pági’ 
naSÚé^

ilslUirid d8 la autrras

ñeal deereio aprobando las imtruedonei 
generales para la organimción y cmsii- 
Itwión del Cuerpo de Damas enfermeras 
de la'Asociación de la Grm Roja Espa* 
ñola, y elprograma anexo para la enae* 

de dichas Damas enfermeras 
Pá^nas 504 ff 505»

Otro aprobando el Reglamento de recom- 
pensó,» para la Asociación de Señoras^de 
la Cruz Roja Española, y la insignia qu9 
las mismas tendrán dérecUo á ostentar 
tnieniras pertenezcan á dicha Institución, 
Páginas 505 y  506, '

(Ero concediéndo la Oran Cruz de la Real y 
Militar Orden de San Hermenegildo, al 
General de brigada de Ingenieros de la 
Armada, D, César Luaces y Alomo,—Fa
gina 508»

Rcaks órdems disponiendo se devuelvan á 
los individms qtie se mminondn Ids canti-̂  
dádes que se indican, las cuales ingresa
ron para reducir el Uempó de servicio en 
ftlas»^Páginas 50S y  501,

Mlníitdrlo da Maríiiiy
Rml orden declarando que iodos los buques 

mercantes, á  párHr 'de 500 toneladas y  
qué hagan él servicio de"altura 6 gran 
cabolájé, estáélábl^fadcíí á llevar una e,t- 
iacjón raé^^^egráfica de alcance mini- 
w  de íÚO míikis, y además; de uno 6 más 
botes de súUdimnío, con motor propio, en 
número proporcionado al de sus tripulan
tes, ó bien ios motores ayustaibUs necesa'* 
rió8 para el mismo obfeio,—*Fágina 507,

HliiIatailaddHftGlanta
Real orden declarando m  procede imponer 

premio m e l ecmsbio ú las frg^ione» inferiores á io pesetas, adeude por declara

ción verbal de viajeros ó pagos por dere
chos de importación y exportación que ss 
efectúen m  ías Aduanas durante el mes 
achmí, y  Hayan de percibirse en moneda 
española de plata ó biUetes ád  DañCo d§ 
España,*-Fágina 507,

Jteltdfrid Í9 lastriisiléiláy^^ y
Real orden amláñdo el nombramímio jJ« 

D,̂  Ricarda Vicuña Sánchez para la Es
cuela de Leáesma (Salamamá), y mm- 
brando para referida Esctieía á Fran
cisca Bodrigue^ Sánchez, Umaira de Vih 
vestre {Salamanca),—Página 507»

Otra dúclarando definitivas ¡as listas de as
pirantes admitidos á las oposimoma res
tringidas á plazas de 2.000 y más pesetas, 
del escáláfón de Maestros, con ías recHfl' 
cacioms hechas por la Dirección General 
ds Primera enseñanza; desestimando la 
rmuación presmiada por D, Antonio 
Riiiz Ortega, y declarando que el Tribu
nal qm ha de juzgar reféHdqs oposicio-  ̂
nes ha qmdado constituido én ki forma 
qm se publica,—Páginm 507.

Otra disponiendo se expida eliUulo de 2,000 
pesetas á D Francisca d é  Moral Talm- 
rnela, Maestra de Fargiié (Granada),'^ 
Páginá bO?, :

AdmiHistmoiéü Geíiirai:
Hagiéhda,—Dirección General déla Deu

da y Clases FagÍTas.—fícs«ellado de la 
subasta para adquisición y atnorii- 
zación de Deuda del Tesoro procedente 
del personal,—Página 508, 

lííTSTRtTdoióN PúBUOA.—Dirección Gene
ra l de a enseñ Bnzñ,—Desestiman
do inetdncias de los Maéstros y Maestras 
que se indican, soUciiando se l&s admita 
m  loa cmcuréülos para provimón de Es
cuelas,—Página oúd,

Eesolvimdo expedientes incoados por virtud 
de instancias de los Maestros y  Maestras 
que ae indican, soliciiqndQ ¿er nombrados 
por derecho de comorte para las Escmlas 
quesememiomn,--PáginaSOS. 

DesesUmando Iñaiamm de D,  ̂ Valeriana 
Elisa GainpiUo Órisióbat, Maestra auxL 
Uar de Sari Férnando (Cádiz), solicitan
do mv. ñoMbémia para la Esmela de Pal- 
:wmra (Oomñá),--Página 609,

Uacierido eximsivo el número 2 de la orden 
de 30 de Noviembre de i9 i6  á cuantos ob- 
tengan Escuelas por reingreso,--^ Pági
na 509*

Desestimando el recurso de alzada inUt^ 
ptmto por D, Ildefonso Freixa Casiellá  ̂
Maestro dé Andicana (Alava) contra 
acuerdo dd  Rectorado de Zaragoza, qm  
k  negó fuera de concurso, por derecho 
Consoñc, la Escmia de Espea (Ernsca)»— 
Fágkia 5Í0, ^

Nombrando por reingreso para las Esemlm  
que se indican á los Maestros ?/ MfMSiraa 
qm se mencionan,—Página dio.

Fomento,—Dirección General do Obra^ 
Pdblicas.-—Aguag.— á la 
Sociedad Áplimcmies indmtriales auUs- 
rización para aprovechar 5.009 litros du 
agua por segundo del río Bellos, en tér'-> 
mino de Fuyarruego (Ilmscaj, con desti
no á usos indueiriahs.—Página 610 .

AHSTO 1.®—B0LSA.-*=-‘0BSS¿HYA’'rOBiO ©áS»-
T B A h  — OpOSICION '̂H, '

. S u b a s ta s  AnMisiisTBAOxáH Fmnm^ 
0$AL. — AdMÍNISTRáCIÓN MüJfiCíFAL. — 
ÁKUNUÍ03 OFigiALES de la Sociedad Es
pañola da Comtrucción Naval, Gommñía 
de los Ferrocarriles de Madrid á Barago- 
Wcf y á Alicante, Junta Sindical del CoU- 
gio de Agentes de Cambio y Bolsa de la 
Se Barcelona, Sociedad Auxiliar Tarra-  ̂
sense y Banco de SawtoraIa.--*
E s p e ©tI oulo9.

A ü e x o  2 .®-
TICOS DE

EmOTOS.— CüADHOg EéTABÍ«‘

Geaoia y eJüSTiciA.-Dirección Gene^ití 
de los Registros y del ííotariado.— 
ta de aspira^itea á loa Registros da la 
piedad qim se indican.

GaERBA.--" Junta Calificadora de 
tes á destinos %m\m,--Eümión de ffoá̂  
tinos vacimUa, ,

H a c ie n d a . Dirección General de la 
da y Qlmm PuBirm.—Estado dé los 
cumefitoa ^jmlorea amortimdos m  el ms0 
de Noiñem ■> ̂ jj del año próximo pasado..

Relación de kis mscripcionea del 4 por iO0 
emitidas por esta Dirección General du
rante el mes d$ Enere del año aciuaL

ÍNSTBUcoióN PóBtiOA.—Dirección 
ral del Instituto Geográfico y EítadísH^^
0 0 . —Estado de ¡ós nacimimtoa, moM^ 
monios y defunciones, ocurridos m  
capitales de provincia de^España dirran-̂  
te el mes M  Diciembre del año último»

Idem de las defunciones, clasificadas pm  
sm  causa», ocurrida» en las iden  ̂id. Os, 
durante el mú de Dimmbre d$l año prá^ 
ximopamdo.
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PARTE OFICIAL

M i i i i A  m  ® aiE j0  iffl m m m &

■ i* M, el H w  Boa Alfonso l í í í  (q. D* g»)í 
i ,  M, la Reina Doña Yictoria Eugenii^ 
f  BB, ÁA, E E . el P ríncipe de A sturias á 
ÍBíantes continúan, sin novedad’ en ra  
Iniportante salud*

De Igual beneficio d is íru tan  Im  de- 
p m m n m  d a  !.% A uguetE  EeM

I I I I I S T E ll BE IMCIiífDJ

Don ALFONSO XÍII, por la g rad a  de 
Dios y la Constitiieióa, R ey  de España;

A todos los que la presente vieren y en
tendí eren, sabed: que las Cortes ban de
cretado y Nos sancionado lo Bíguiente:

Artículo 1,  ̂ Se concede á un capítulo 
adicional dol presupuesto do gastos vi
gentes del Ministerio de Gracia y Justi- 
eia, un crédito extraordinario de pese
tas 1.493.632,85, m itad del im porte total 
del coste de las obras para reeonstruc' 
cion del edificio Las Salesas Reales, des
tinado á Palacio de Justicia de esta 
Corte.

Art. 2P La parte de crédito concedida 
por el anterior artículo que quede por 
invertir en ei presente año, se considera
rá  trauBferida al presupuesto de gastos 
para  1918.

Al t. 8."̂  E l im porte del mismo crédito 
se cubrirá en la forma determ inada por 
el artículo 41 de la ley de Adm inistra
ción y Contabilidad de la Hacienda pú 
blica.

Por tanto:
Mandamos i  todos los Tribunales, Ju s

ticias, Jefes, Gobernadores y demás Au
toridades, asi civiles conlo m ilitares y 
eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad que sean, que guarden y bagan guar
dar, cum plir y ejecutar la presento Ley 
en todas sus partes.

Dado en Palacio á veintioclio de Febre
ro  de mil novecientos diecisiete.

XO EL REY.
B1 Ministro dé Hacienda,

Saaíiap Aiba.

M ílS T S jT y ^ ijE R M

BXPOSIOION
SENOE: La regla cuarta da las adicio

nales para la reorganización de la Aso
ciación internacional de la Cruz Roja E s
pañola, aprobadas por Real decreto de 13 
de Julio último, establece que las Seccio
nes de Señoras presididas por S. M. la 
Reina tendrán á su cargo la organización 
del Cuerpo de enfermeras, dentro de las 
necesidades exigidas por el plan general.

En observación de este precepto, el 
P/residente de la Asamblea Suprema ha

remitido á esta Ministerio un proyecto 
de instrucciones generales'para la orga
nización y constitución del Cuerpo de 
Damas enfermeras y otro del Program a 
de m aterias para ia enseñanza y adecuá- 
da preparación profesional de las asocia
das, ios cuales han sido ya examinados 
y aprobados, en cuanto Ies concierne, por 
la Asamblea Central de Señoras y por la 
Suprema de la expresada Asociación!.

En su .consecuencia, el Ministro que 
suscribe tiene el honor de someter ambos 
proyectos, con su conformidad, á la apro
bación de Y, M.

Madrid, 28 de Febrero de 1917.
. SEÑOR: .

■ A L. E. P. de T. M.,
Agiidiii Loque.

REAL DECRETO 
A propuesta del Ministro de la Guerra 

y de acuerdo con la Asarnb.Iea Suprema 
de ia Cruz Hoja Española,

Yengo en aprobarlas adjuntas ínstruc- 
eiones generales para la crganización y 
constitución del Cuerpo do Damas enfer
meras de la expresada Asociación y el 
Program a anexo para la enseñanza de 
dichas Damas enfermeras.

Dado en Palacio á veintiocho de Febre
ro de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
S¿I Ministro do la Guerra,

Agsstíu Lsqasv
Cuerpo de Damas enfermeras 

de la Cruz Roja Española.
Artículo 1.® La Asamblea Central de 

Señoras de la Cruz Roja, según la base
4.  ̂del Real decreto da 16 de Enero de 
1916, y la cuarta regla adicional del Real 
decreto de 13 de Julio de 1916, organiza
rá y constituirá el Cuerpo de Damas en
fermeras.

Art. Para ostentar este título y 
pertenecer al Cuerpó, se necesita:

1.® Ser súbdita española, mayor de 
diecisiete años y pertenecer como Aso • 
ciada á la Institución.

2.  ̂ Aprobadóii, ante Tribunal de exa
men nombrado por la Asamblea Central, 
de ios estudios teóricos, con arreglo al 
pi’ogram a oficial aprobado,

3.  ̂ Aprobación de la práctica en Hos
pitales que designe la Asamblea Central, 
así como el tiempo d© estas pi ácíicas.

Art. 3.® "Xas 42 Señoras aprobadas en 
ios exámenes teóricos verificados en la 
Asamblea Suprema de la Cruz Roja en 
10 de Junio de 1915, tendrán solamente 
que ser aprobadas en las prácticas de 
Hospitales, para alcanzar el tituló.

Art. 4.  ̂ La Asamblea Central redacta
rá  un Reglamento del Cuerpo de Damas 
enfermeras, con sus obligaciones y ser
vicios en los Hospitales de ia Cruz Roja.

Art. 5.® El título de Dama enferm era 
sólo tendrá validez en la Institución es
pañola de la Cruz Roja.

Madrid, 28 de Febrero de 1917.—Apro
bado por S. M.=Luqu©.

pai?a la  en se ñ a n sa  de láB B am as 
enf«i:ni©ras de l a  
p a ñ o ls .

LECCIÓN 1.®*
La Cruz Roja.—Origen de esta Asocia

ción,—Su importancia cñ tiempo de paz

óacet^ 3e Madíi4. ^  N6'm. gO

como de guerra.—Idea general d© su o r
ganización tanto en España como en el
extraiiJero,— Conferencias iiiternaciona- 
les —RelaGiones de la Cruz Roja con la 
Sanidad Militar.

LECCIÓN 2.®'
Necesidad d© crear un Cuerpo d© Da

mas enfermeras al servicio de la Asocia
ción.—Condiciones que deben reunir 
para el buen desempeño de su misión en 
ambulancias, hospitales, sanatorios y es
tablecimientos de índole análoga.—Lími
tes de su intervención.—Deberes y de
rechos.

LECCIÓN 8.® •
Idea general del organismo hum ano.— 

Esqueleto; músculos, articulaciones, apo- 
neurosis.—Sistema nervioso y aparatos 
en general.—Sentidos; papel que desem
peña cada uno de ellos en ei funcionalis
mo armónico del cuerpo.

LECCIÓN 4.®'
Esqueleto.—Partes en que se divide.— 

Cabeza; enumeración y descripción ele
mental de cada uno de los huesos que ia 
forman.

LECCIÓN 5A- 
Tronco.— Enumeración y descripción 

elemental de cada uno de ios huesos que 
lo componen.

LECCIÓN 6.^
Extremidades. — Enumeración y des

cripción elemental de cada uno de los 
huesos que constituyen las superiores é 
inferiores.

LECCIÓN 7.®
Enumeración de losprincipalos múscu- 

I los y articulaciones.—Su papel como lazo 
I de unión entre las diferentes partes del 
I esqueleto, y su im portancia como órga- 
I nos del movimiento.
I  ̂ LICCCIÓN 8.®
¡ Aparato digestivo. — Somera descríp- 
■ ción del mismo en general y de las diver- 
; sas partes que le constituyen.—Alimen- 
¿ tos: su im portancia y variedad, ya se tra- 
I te de enfermos afectos de doienciái mé- 
r  dicas ó quirúrgicas.—Alimentos plásti- 
¿ eos y respiratorios.—Diversas dietas,
I . , . LECGIÓN 9.®.
I Aparato respiratorio y circulatorio.— 
I Ligera descrijpción de ios órganos quelos 
í form an y funcionamiento de cada uño de 

ellos.—Arterias y venas: caractéres d ife 
renciales.—Aire atmosférico; su compo
sición.—Alteración que puede sufrir con 
perjuicio de enfermos ó heridos.—Medios 
de evitarlas.—Auscuitacióii y percusión.

LECCIÓN 10
I Aparato urinario .—Riñones, uréteres y
 ̂ vegiga.—Déscripción elemental de cada 

uno de estos órganos.—Orina.—Principa
les caracteres de la misma y su significa
ción clínica.—Idea de lo que son los aná
lisis dé oriha y cuándo debe pedirse su 
práctica á los Laboratorios instalados en 
los Hospitales ó anejo$ á las Salas de los 
mismos.

LECCIÓN IX 
Sistema nervioso éh general.—Partes 

d© que consta.—Papel que cada una de 
ellas desempeña en la  écóñbmíá.—Des
cripción elemental.—Síntdmás que inte
resa conocer á las Damas ©nfórihéf ás de 

da Cruz Roja, derivados de las lesiones 
médicas ó quirúrgicas que pueda ofrecer 
cada parte.

LECCIÓN 12 
Nociones elementales de los sentidos 

de la vista, oído, olfato, gusto y taéto*-^



La piel como cubierta general del orga- 
nisrao,-“ PoroB; su imporíaiícia éii íá eco
nomía.-^ Regís s higiénicas que se deri
van de estos eonocí mientes.

1.EG01ÓN 18 
Fiebre.— Im portará cia j  signiflcaeióa 

de la misma.—Modo de apreciar la fiebre. 
Pulso y tem peratura.—Termómetros d i- 
nieos; gráficas de pulso y . temperatura 
Baño en general; baños simples; baños 
medioinaies.—GlasificaeiQii do los baños 
por su tem peratura —Frecaaciones que 
deben adoptarse al adm inistrar im baño.

LEOOiÓN 14 
Infección. Microbios en general. — 

Enumeración de los productores de las 
principales y más frecuentes dolencias.— 
Toxinas.—T étanos; su importaiiela en 
cirugía de guerra; síntomas y remedios. 
Nuevo aBtit8tánioo.--Desinfección y des
infectantes.—Estufas dé esíerilkaeión y 
autoclavos.

LECOIóiSÍ 15 
Sepsis, antisepsia, hemostasía y anes

tesia.™ Anestesia local y general.™Enii* 
moración de los prineipaíes anestésicos 
d@ una y otra clase.~“Paligros de la anes
tesia y modo de evitarlos.

LECCIÓN 16 
Enumeración de los elementos más 

usados en una cura de urgencia.—ídem  
en las definid vas.— Im portancia de la 
prim era cura.—Paquete individual de cu
ración.—Algodones, gasas, vendas, bistu- 
rís, pinzas, cánulas, sondas, lancetas, fé
rulas, gotieras, jeriogas da cura, de Pre- 
vaz y dé Roux; fonendoscopio, termocau- 
terio y eiectrocauterio. — Conocí mien to 
teórico de estos instrum entos y aparatos; 
manejo y prácticas con los mismos.

LECCIÓN 17 
Hemorragias. — Enumeración de las 

que so observan con mayor írecueacía en 
la práctica.—Kemorragía arterial y vene
nosa.—C p’actores diíerencíales entre la 
una y la otra.™Medios sencillos de cohi
bir las diverjas bemoxTagías.—EpísíagIs; 
taponamiento de las fosas nasales,—He
moptisis.—M etrorragias.—Gastro y ente- 
rorragÍES.—Venda de Esm arck.—Modo 
de im provisar un torniquete compresor 
y m anera de aplicar el mismo.—Sitio de 
elección para las compresioíies de ios 
vasos.

IKOCiÓN 18 
Inyecciones hipodérmicas,—Teoría y 

práctica de las m ism as.—Manejo, deeiiT- 
lección y empleo más frecuente de la je- 
rlngailla de Pravaz. - Indicaciones más 
urgentes de la hipoterm ia,—Medicamen
tos usados con más frecuencia- -  Sueros 
medicinales; aparatos que se emplean 
para su aplicación,—Diferentes clases de 
sueros.-T eoría  práctica de las aplicacio
nes de los diversos sueros,

LECCIÓN 19 
 ̂Operaciones quirúrgicag. — Prepara

ción d 1 enfermo- de Ja sala de operacio
nes y del m aterial de cura.—Condiciones 
indispensables que ha de reunir éste para 
que su eraplcG no resulte nocivo.- Dife
rentes clases de áigodénes, gasas y vendas. 
Disposición del instrum ental quirürgi- 
co.~Desinfección dai mismo y del m ate
rial de cura, blusa, guantes y zapatos del 
operador y ayudantes.—Condiciones que 
debo reunir y preparEción que debe te
ner la enfermera de la Cruz Roja para su 
disposicíión conveniente.™Manera de ha
cer y m udar la cama á los enfermos y 
beridog.

LECCIÓN 20
Vendajes.—Sü liñpórtáncia como com

plemento de operaciones y curas.—Ven
dajes de cabeza y cuello; práctica da la 
aplicación de los mismos en el maniquí.

LEG IÓN 21 
Vendajes de tronco y extremidades su

periores é inferiores.'-^Fráctica de los 
mismos en el maniquí.

LECCIÓN 22 
Medios de combatir los accidentes que 

pueden sobrevenir antes y después de 
una operación. — Vómitos, hemorragia, 
delirio, colapso, retención de orina, dolo
res violentos, sed, ataques de histerismo, 
epilépticos; cuidados que reclama cada 
uno de ellos.

LECCIÓN 28 
Idea general de la broiícoscopia y Ra

yos X.—Masaje, pulverizaciones, suposi
torios, cataplasmas, fomentos, irrigacio- 
nos, embrocaciones, colutorios, gargaris
mos, etc.—Im portancia de la asepsia na
sal ybu ea l en las enferoiadacies, y, sobro 
todo en las infecoiosasL

" LECCIÓN 24
Purgantes y vomitivos.—Enumeración 

de los principales y su división.™Venta
jas é inconvenientes de cada uno de ellos. 
Hielo y sus aplicaciones en las diversas 
enferm edades.. . '

LECCIÓN 2 i
Fracturas en general.—Fracturas de 

los huesos áe la cabeza, de la columna 
vertebral, de las costillas, de los huesos 
que forman la cavidad pelviana y de las 
extremidades superiores é inferiores.™ 
Cuidados qué exigen las fracturas en ge- 
nexai,™Fr0cauciones que deben tomarse 
para su traslación de unos puntos á 
otros.™Vendajes inamovibles; idea gene
ral de su preparación y aplicaciones.— 
Luxaciones.™Síntomas"difereiiGÍales en
tre éstas y Jas fracturas.—Camillas; di
versos moclélos adoptados por la Cruz 
Roja Española; delfintal Landa, artolas, 
parihuelas, etc.™Manera de im provisar 
una camilla con fusiles, bastones, palos, 
etcétera.

LECOiÓN 26 
Envenenamientos. ™ Enumeración de 

Í09 más frecuentes,—AloohoL—Arsénico. 
Cloroformo.'—Cobre,-—Cocaína.—Digital. 
Esírierjííia.. -  Fósforo,—Yodo.—Mcrcario. 
Morflo'a.—-PloDDO,™ Setas y moluscoe.™ 
Principales síntomas de cada una de es
tas intoxicaciones. -Cuidados que deben 
prestarse á los pacientes en cada casó 
particular.

LEO iÓxN 27 
Hespiracióii artiñciai.—Manerade prac

ticarla.--Auxilios que deben prestarse á 
ios a.^fixlados por inmersión ó suspen
sión.—Gasee asfixiantes.™AccidírUtes cau
sados por la acción solar, baja tem peratu
ra  y eiectrieidad. —Muerte real y sparen" 
te.™Signos de la muerte real.

LECCIÓN 28 
Quemaduras en goneral.—Sus diversos 

grados.—Tratam iento de cada uno . de 
ellos, según la m ateria cáustica y la re 
gión ú órgano donde radiquen las le 
siones.

LECCIÓN 29 
Acción de la Cruz Roja en tiempo de 

paz.™Su inñuencia en la caini3aña contra 
el paludismo y ia tuberculosis en algu
nas naciones europeas.—Reglas de con
ducta á seguir en España por las Damas 
de la Cruz Roja y campo donde pueden 
desarrollarse sus energías caritativas.

505

LECCIÓN 30 
Alcoholismo.™Necesidad de empren

der una enérgica campaña contra esa en
fermedad social.— Peligros del alcohol 
para el porvenir de la raza. ™Loco3, de
generados y mendigos. — DemoBtración 
gráfica y estadística do estos peligros*

LECCIÓN 81 
Tubercuiosis.™Su origen, germ en pa

tógeno, contagiosidad.—Mortalidad por 
tuberculosis en España.—Medidas adop
tadas y que deberían adoptarse para com
batirla .- Socorros domiciliarios, vivien
das, Hospitales especiales, Dispensarios 
y Saaatcrios antituberculosos.™Su modo 
de funcionar ea España.™Su actuación 
en el extranjero.—La Cruz Roja en la lu 
cha antitiib8rculo.sa.—Resultados obteni
dos en Alemania por la Cruz Roja.—Pa
pel que están llamadas á representar las 
Damas de la Cruz Roja en esta campaña 
de saneamiento social.

LECCIÓN 32 
Paludismo.—CauBas y agente produc

tor del mismo.—Iriíluencia de los mos
quitos.—Estragos que el patudismo p ro
duce en el individúo y en las comarcas 
por él invadidas.—Campaña de la Cruz 
Roja italiana.—Oonducta que debiera se  ̂
guirse en nuestra Nación para evitar ios 
estragbs que causa en algunas localida
des.™ Desecación de charcas y pan tanos.. 
El Eucaiiptus globiiliis como sgenta de 
saneamiento da los lugai^es palúdicos.

LSuOtÓN 33 
Viruela.™ Importancia de la vacuna^ 

ción para combatirla.—Necesidad de pro
pagar ésta,—-Estragos de la viruela por 
inercia y abandono en lo referente á la 
vacunación.—Papel im pcrtantísim o que 
Jas Damas de la Cruz Roja pueden des
empeñar en esta campaña san itaria ,— 
Difteria.—Ligera noticia de esta enfer
medad y cuidados que reolaina.—Suero 
Roux.—iotiibación laríngea.

LEonó-^ 34 
Qué se entiendo por puericultura.—La 

moríalldad infantil en  España.—Manera 
de evitarla.—CüidadoB á la mujer em
barazada y en el acto dei parto.—OftaD 

, mía purulenta de los recién nacidos?.
LECCíÓN 85 ,

Ouiviados especiales,á los recién naci
dos.»—Euvoitara liiglcnica.—Lavado dia
rio del niño.—Lactancia materna, merca' 
liarla, artificlaly mixta.—I n d u r a s , ' 
cunas, gcías do leche.™Régimen higiéni
co durante .los primeros aiños do vi.ia. 
Ediicaclóii física y moral.—Necesidad de 
la inspección m édico escolar.—Escuelas 
al aire libre.—Importancia social do la 
me di ciña.

Madrid, 28 do Febrero Í917.™A.prQlm* 
do por S.

E'XPQSIOIOH 
SEÑOR: Aprobado por V. M. en 29 de 

Jünio del año anterior el Reglamento 
para ©1 régimen de la Asamblea de Se* 
ñoras de la Cruz Roja Española, ha de 
constituir seguramente para éstas un 
motivo de legítima satisfacción el dere
cho á usar una insignia ó disiintivo que 
muestre tíe una msnora ostensible perte
necen á tan noble y hum anitaria instiíii- 
eión; así como también conviene, para 
m ejo r  desarrollo y aplicación de lo pre
ceptuado en el artículo 2o del menciona
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ño Reglamento, dictar ei que determine 
las gracias y recomx3ensas con que hal rá  
ñe premiarse á dichas Damas por sus 
méritos y servicios en pro de la Asocia- 
eién.

Para cumplir ios expresados faies, y á 
propuesta de la Asamblea Suprema de la 
Cruz Roja Española, el Ministro que sus
cribe tiene el honor de someter á la apro
bación de V. MI el siguieníe proyecto de 
Decreto.

Madrid, 28 de Febrero de 191?.
s m o n :

...vi ■. ^  D. de V. M.,
Igygliíj (î njiiN 

EEAD DMlBEsTO 
A x>ropuesta del Ministro de la Guerra, 

y de acuerdo con la Asamblea Supiema 
de la Cruz Roja Espafíola,

Yengo en aprobar ei adjunto liegia- 
mentó de recompensas para la Asocia'* 
eiÓn de Señoras de ía Cruz Roja Españo= 
la y la insigoia que las mismas tendrán 
derecho á ostentar m ientras x>ertenezcaii 
i  dicha Inst.iír!cióíi..

Dido an r'aíacio á veirP-iocho de Febr^- 
r# de mil uoveciantos dieeisieté.

ALFONSO.
Ministro i1$ \h Guerra,

dn :ra6ompsnsas para la  4sooiació.n. 
¿5J S e ñ a r a  % el® Im  k ítu tí E o ia  B sp a -  
lo l^ .
Artículo IP Las reconipensas que po

drán concederse á las socios de la Cruz 
Hoja Esp.s.íloia, co.?jí s'ojecién. a lo  dispues
to en ei artículo 25 daí Reglamento de 29 
d e  J udío álüiíKX y á te n o r  de las prescrip
ciones de los artícalos 199 y 202 del Re- 
glarneuto general orgáu'eo do .la loBiita^ 
eión, de 13 ííó Mas7.0 de 190?, son las si- 
guienteg:

Placa de nono*'} inos.P».
,2r  MedíiR'^ do
3® Medcjla de sogurdrt ..

4.̂  liqsL^rna de graííPi-L 
La piao^t í! v -̂ ih nK\ creada en

20 de Jnud di. i ‘ 7o  ̂ le fen  .aOa por Real 
orden de N idlexur-j ».i'. 1900, m
ajustará c l  -an íofío ¿0' modele aprobado 
oficialnieBle.

La meúñlH de prhm m  clase y *a de S6- 
g^uiida serán, respocílvameat-e, Iguales en 
forma y en dibujo ñ la de oro y ía d© p la
ta á que se refiere el oitado artícirlo "202 
del Reglamíiito general orgánicc; tendrá 
ites centímetros de dlim etro é irán pea- 
dientes de un lazo dé dos hojas de la cin
ta  blanca y encarnada de la Cruz Roja 

Todas estas coiideeoraciones se lleva
rán al lado izquierdo del pecho,

A rt Sólo podrá corir-cderse ia p la
ca de honor y  mérito, p?: ir-do'os ó m é
ritos 3IU1J excepeioriaiov 

Las medallas de y-’cu c j  segunda 
clase, so coiieederán puí n-ir ¡tos especia
les y exí.raordinarlo.í 6 pirr i^úrvldos íin 
portantes pi estados ñ. la Ornz Hoja.

Para obíener cu id quiera de las recom- 
pensae oiiumeradas on el articulo LA es 
e&Büioión indispensable llevar, por' lo 
menos, seis meses en ia ABCciación.

Art, 3.^ En casos especiales, y por 
grandes servicios en tiempo de guerra, 
podrán ooneederse dichaB recompensas á 
Señoras que no pertonezean á la Cruz 
Boja Española.

Art. 4.® No S8 concederá la placa ni 
la medalla de prim era das© á quien no 
lleve, por lo menos, un año en posesión 
de la condecoración respectivamente in 
ferior inmediata.

Arfe. 5.  ̂ Las Señoras que formen p ar
te do la Asamblea Central de la Cruz 
Roja, podrán ser agradadas con la me
dalla d© la prim era clase, aunque no ha
yan obtenido previamente ia de segunda.

Art 6?̂  Para entrar en posesión de 
cualquiera de las eondocoraGloBes de que 
tra ta  este Heglameiito, será preciso obto-. 
ner el correspoiidieiib Diploma, p rev io : 
pago á la Caja de la Asamblea Central, 
en concepto, do dei eolios, d© 25 pesetas 
por !a placa, 15 pesetas por la medalla 
de prim era c lase} 1(1 pesetas por la de 
segunda»

Si no se hace el pago de los expresados 
derechos denti'o <«el pld'-^o d© tres meses, 
á contar ríes e Itr feel d en que se comu
nique á la interesada la concesión, que
dará ésta anulada.

Madrid, 28 de FeLi'oro de I..9í7u—Apro
bado por B* IL—Lu que.

Tml^ma de ía$ Señoras aBúekidaB 
de ¡a Crm Roja Española,

Articulo LA Las Señoras asociadas, 
desde el momonto que tengan en su p o 
der el oficio d- admisión firmado por el 
Itispecío}’ general de la Asamblea Cen
tral de Señoras, tendrán derecho á osten
ta r en el lado izquierdo del pecho la in 
signia de esmalte blanco con la cruz on 
rojo vigente á la fecha, pendiente de un 
lazo de cinta roja de dos hojas,

Art. 2F Puede también usarse ia in 
signia de soda blanca con la cruz de Gi
nebra 611 seda j‘o]ü on el centro de un 
círculo de tres y medio ccntímeíroe de 
diámetro pendiente de un lazo rojo de 
des hojas.

Árt, 8 /f El derecho al uso de esta in 
signia' cesará on ei acto que por coab 
qiiier causa la señora asociada sea baja 
en la liistitudón.

Madrid, 28 de Febrero de Í9Í7. -A p ro 
bado por S, M/—Luqiio.

REAL DECRETO 
En coBSideración á ¡o sollcltádo por el 

General de brigada de íngonioros de la 
Armada D. César Luaces y Alonso, y do 
conformidad con lo propuesto por la 
Asamblea da la Heal y Militar Orden do 
San IleriineDcglbjü, 

í Vengo en con cederla la Gran Qvnt do 
Ja referida Orden, con hi aiitigüedaAi dol 
día 22 de OíAubiO iia 19id, en que cuia- 
piló las condiciones i^oglamentariaH,

I Dado en Palacio á veintiocho de Febre
ro de mil novecientos diecisiete.

El Mlütiiííro íD la iuî írrái, 
í,íK¡ÜX

ALFONÍ^O. ,

REALES ORDENES 
Excmo, Si\: Vista la instaricia que cu r

só V. R. á este Ministerio en 00 del mes 
X>-r6ximo pasado, promovida por I). A.u.' 
to.níü Danzo Gano, seguB.dO'Te:oleíito del 
Regimiento de Inlaníería de TetuáHj n ú 
mero 45, en solicitud de que le sean de
vueltas las LOOO pesetas que depositó en 
la Delegación de Hacienda de la provin- 
eia cíe Yalenoía, según c^rta de pago nú

mero 168, expedida ©n 29 de Mayo do 
1912, para reducir el tiempo de servicio 
en filas, como recluta de dicho año, per
teneciente á la Caja núm ero 42; teniendo 
en cuenta que el interesado ingresó como 
alumno de la Academia de Infantería en 
29 de Agosto del año de su reemplazo, en 
la que permaneció hasta su ascenso al 
empleo que disfruta, y lo prevenido en 
el párrafo segundo del a r tíc i |^  468 del 
Reglamento para la aplicacldn do la t í- 
gente ley de Roclutamiénto,

El Rey (q, D. g.) se ha servido resolver 
que se devuelvan las l.GOO pesetas de re 
ferencia, las cuales percibirá el indivi
duo que efectuó el depósito ó la persona 
apoderada en forma iegalj según dispone 
el artículo 470 d e í Reglamento citado.

De Reai orden lo digo á V. E. pata m  
conocimiento 3̂ demás eñíctos. Dias guar
da á ¥ . E. muehos sííoa. Madrid, 26 de 
Febrero de 1917

LÜQÜE.'
Befíor Capitán general de la tercera Re

gión.

Excnio. Sr.: Vísta la instancia prom o
vida por D. José Gómez Roig, vecino de 
Cholla, provincia de Valencia, en solici
tud de que le sean devueltas las COO pe
setas que depositó en la Delegación de 
Hacienda do la citada provincia, según 
carta de pago número 58, expedida en 23 
de Junio de 1916, para reducir ol tiempo 
de servicio en filas de su hijo Domingo 
Gómez Ballestor, alistado para el reem 
plazo de dicho año, perteneciente á la 
Caja de Recluta de Játiba, núm ero 44; 
teniendo en cuenta que el indicado re 
cluta faiieció antes de la m corporación á 

' filas de los mozos de su reemplazo y lo 
prevenido en el artículo 284 de la vigen
te ieŷ  de líecliitamiento,

El Rey (q D, g .)se ha serv ido resol
ver que so dov uelvaii las 500 pesetas de 
referencia, ios cuales percibirá el ind iv i
duo que fjíectuó el depíjsito, ó ia persona 
que acredite su derecho, según dispone 
el artículo 470 del Reglamento dictado 
para ia ejecución de la citada Ley?

De Real orden io digo á V. E. pura 
m  conoolmiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid, 26 
de Febrero de 1917.

LTJQUE.
Señor Capitán general de ia tercera Re- 

gton.

Exemo. Sr.: Vista la instancia que cu r
só V. E, á este Aílnisterio on 6 del mes 
actuaL promovida por el soldado de la 
tercera OomandaBcia de tropas de Iiiten* 
deneia Gonzalo Molina Peroas, en solici
tud de que 1© sean .deyueltas 1,090 poBc-;' 
tas de las 2.000 que ingresó por los tres 
plazos para ia reducción del tiempo de 
servicio en ñias, por tener concedidos los 
beneficios del artículo 271 de la vlgoiiie 
ley de Reclutamiento,
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El Rsy (q D. g.) S8 ha servido dispo

ner que de las 2.0C0 pesetas depositadas 
en la Delegación de Hacienda de la pro
vincia de Valencia, se devuelvan 1.000, 
correspondientes á las cartas de pago 
núm eros 205 y 24, expedidas en II  de 
Agosto de 1915 y 29 de Septiembre de 
1916, respectivamente, quedando satisfe
cho con las 1.000 restantes el total de la 
cuota m ilitar que señala el artículo 268 
de la referida Ley, debiendo percibir la 
indicada sum a ei individuo que efectuó 
el depósito ó la persona apoderada en 
forma legal, según dispone el artículo 470 
del Reglamento dictado para la ejecu
ción de la ley do Reclutamiento.

Be Real orden lo digo á V. E« para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 26 do 
Febrero de 1917.

LUQÜB.
Señor Capitán general de la tercera Re- 

gión.

K ü im io  M msiM

REAL ORDEN
Exorno. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.), de 

acuerdo con lo propuesto por V. E,, se ha 
dignado disponer, inspirado en el sen ti. 
miento de hum anidad de que son mere
cedoras las tripulaciones de los buques 
mercantes que en estos tiempos difíciles 
exponen con temeridad y con riesgo su 
vida por m antener nuestro comercio m a
rítimo, lo siguiente:

1.® Que todos ios buques mercantes, á 
partir de 500 toneladas, y que hagan el 
servicio de altura ó gran cabotaje, están 
obligados á llevar una estación radiote- 
legráfica del alcance mínimo de 100 m i
llas en las condiciones que se señalan en 
el Reglamento vigente de radiotelegrafía.

2.  ̂ Que asimismo los indicados bu
ques llevarán uno ó más botes de salva
mento con m otor propio en número pro
porcionado ai de sus tripulantes, ó bien 
los motores aj^ustables necesarios para el 
mismo objeto.

3.*̂  Los Directores locales de Navega
ción darán plazo prudendal á cada bu
que para proveerse do estos elementos, 
debiendo justiñcar los armadores ante 
dichas Autoridades haber hecho los pe
didos y contratos necesarios para obte
nerlos.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conooimieBto j  efectos. Dios guarde 
t  V.E. mimhog años. Madrid, 20 de Fe
brero de 1917.

MíHANDA. 
Señor ‘Director general de Navegación y

Pesca m arítim a; 
r e s . . .  „ ,

i i lT lI lJ l  EACIEIDI
REAL ORDEN 

lim o. Sr.: En cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 1.  ̂ de la Ley de 20 
de Marzo de 1906, en el 5.  ̂ del Real de
creto de 23 del mismo mes y Reales órde
nes de 3 de Agosto y 30 de Septiembre de 
1914,

S. M. ei R e y  (q. D. g.), en vista de las 
cotizaciones del mes actü.al, se ha servi
do disponer no procede imponer premio 
en el cambio á las fracciones iriferiores á 
10. pesetas, adeudos por declaración ver
bal de viajeros ó pagos por derechos de 
importaGÍón y exportación que so efec
túen en las Aduanas durante el mes de 
Marzo próximo y que hayan de perci
birse en moneda española de plata ó 
billetes del Banco de España.

De Real, orden lo digo á V. I. parii 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guardé á'V. L muchos años. Bíadrid, 23 
de Febrero do 1917.

ALBA.
Señor Director general de Aduanas.

iil&TEEIO DE í l f  iíüCCIi' líiLICá 
S DULAS áSTSS

REALES ORDENES 
limo. Sr.: Vista una comiinicacióa de 

la Sección do Burgos, p a rtid  pando que 
D.^ Ricarda Vicuña ¡Sánchez , número 
1.874 del escalafón, nom brada Maestra 
de Ledesma (Salamanca) por Real orden 
de 26 de Enero, no cuenta dos años de 
servicios en la Escuela que sirve y qtie 
no pudo concursarla antes por no figurar 
en la propuesta definitiva; y 

Considerando que por tai observación 
no constituye un nuevo recurso de los 
prohibidos por ei número de la Real 
orden de 26 de Enero, sino error de he
cho que es preciso subsanar, on armonía 
con lo dispuesto en la Real orden de la 
misma fecha, dictada en el concurso de 
Maestros,

S. M. al Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que se anule el nombramiento 
de D.^ Ricarda Vicuña Sánchez y se corra 
la propuesta, nom brando definitivamen
te para Ledesma á D.^ Francisca Rodrí
guez Sánchez, Maestra de Vilvostre, Sala
manca, número 8.411, que signe en la 

■propuesta á la Sra. Vicuña.'
De Real orden ío áigo á Y. I. para su 

conocimiento y efectos cors siguí entes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 7 de Febrero de tg r¿

, ' ' ■ BTJRiníX.
Beñor Director general de Prim era ense- 

ñansa.

■limo. S r: Publicadas en lav G a ü e ta  b e  
M adrid do 13 do Enero último las listas 
do aspirantes admitidos á tom ar parto 
mi Im oposiciones restringidas á plazas

de 2.000 y más pesetas del escalafón de 
Maestros, convocadas por Re.ai orden de 
16 de Octubre de 1916, y transcurrido el 
plazo reglamentario para presentar re 
clamaciones contra las mismas y resuel • 
tas aquéllas por orden de 9 del corrien
te; y

Resultando que D. Antonio Ruiz O rte
ga, aspirante admitido, presentó una 
instancia recusando x)or motivos de ene
mistad manifiesta al Vocal del T iibu- 
nal correspondiente D, Virgilio Hueso:

Considerando que loá motivos en que 
funda el Sr. Ruiz Ortega su recusación, 
sin recusación, son exclusivamente de
terminaciones do la Delegación Regia, 
en beneficio de la ensefíahza, sin que ei 
Sr. Hueso haya tenido otra intervención 
en ellas que la de poner en conocimiento 
de- aquella autoridad, en ciimpl i miento 
de su obligación, las faltas de asistencia 
á clase del Sr. Ruiz Ortega, lo que no su 
pone enemistad man!fiesta,

S. M, el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer lo siguiente:

1.° Que £6 declaren definitivas las lis
tas de aspirantes admitidos cenias rocti- 
ñcaciones hechas por la Dirección Gene
ral, en vista de las reclamaciones pro- 
gentadas.

2.'-" Que se desestime la recusación 
presentada por D. Antonio Ruiz Ortega 
contra el Vocal Sr. Hueso.

3A Que se declara que el Tribunal de
finitivo que ha de juzgar las referidas 
oposicioiies es el que á continuación so 
expresa:

Presidente.
Excmo Sr. Marqués de KotortiUo, Cón- 

sejero de Instrucción Pública.
Suplente.

D. Narciso Fernández Cuesta, Conseje
ro de Instrucción Pública,

Vocales.
D. Eugenio Oemboraíii Espíina, Prcfe- 

sor de la Normal.
D. José Cuevas Zarco, Maestro do Ma

drid.
D. Virgilio Hues.0 Moreno, Maestro de 

Madrid, y
D. Antonio Lorenzo, Sacerdote.

Suplentes.
D. Manuel Fernández Navamuol, P ro

fesor de la Normal.
D. Lino Galán Moreno, Maestro de Ma

drid, y
D. V alentín'üiecia Urquiaga, Maestro 

de Madrid.
4.'̂  Qao S0 remita el expediente do 

oposiciones al Presidente dol TribunaL
De Real orden lo digo á Y, I. para 

su coBOclmiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. L muchos años. Ma
drid, íO (1.6 Febrero do 1917.

Señor Director general dé Friiiiera énse-
fianza.
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limo. Sf.: Yisto el expedíeiíte á instan
cia do Francisca del Moral Falenzue»
la, Maestra de Farp-uo (Granada), solici
tando se le expida nuevo titulo adm inis
trativo; teiiiendo en cuenta que el T ribu
nal Supremo, en su Sala ele lo Conten- 
cioso- Ai.iin lD1 s tra tivo de fecha 22 do Mayo 
áe 1916 íüé reooncddo á la Sra. Moral el 
derecho do aBoenso hasíd 2.000 pecotas,

8. M 7 (q, l'K g.) S0 ha servido dis
poner so expida á la Sra. del Moral pi tí 
tulo . if) poseías, con la antigüedad
de 22 íir- o do 19 6, fecha .de la sen
tencia

D-c Hon.'f orden jV. á Y. L para 
su CGOOi;:iuaierito y eh c o o 10'os guardo 

V .  i r  m uraos saíio'u o3 de Fe
brero de 1917.

BTJREIX.
Seüur pirector general de Prim era enso- 

Haiisa*

iW O T E R íO  DE KACiENOA

Mirií-eé.ém  O r;iio ra i de Im Beaéi^  
f  € í m m

La subasta cel brada en el día de boy, 
|)ara la adquísidúü y amortización de 
Deuda del Teso? o procedente del perso 
nai, ba shh,; declarada desieita por falta 
de liéitadoree.

Lo q u e  Be anuncia si público para su 
conocimiento

Madrid, 28 do Febrero de 1917.—El Di
rector general, Día?: Gómez.

i lN K itíd O  DE INSTRUCCION PUB,.:üd-
Y BELLAS ARTES

Yis’o c. exp''- li'-rde á ó sis^iels de don 
Jecii r r  ‘L ñu V Jígu-, vi u-íi‘o di-- Sección 
de \it Kt a p' r ' ” 'u.b * icos aneja á
Ib S o. r<' d í- vL  ̂ i r a ' ó » isó , ó.■. r  
Pe ia . í-sfU 2‘ ir, ‘h» ,* *':» do Bección 
de s /-mM . * i .i «í_ .n  n ñas dei'dis- 
tíGií d l í i* n : 4 ' “'P' Y ‘/ í;; y por va- 
riuB ?dacu-íi’' - V ?I de Seccujii uo
E^cu has granea < s> copias á bis lYorina- 
les de Barcfioiia v Léiina, on solicitud de 
que se les adm ita en ios conci»r¿)ilos 
para la provisión de Escui las en l:i loca
lidad, y teniendo en cuenta que en las 
(iispOBlciones que regulan los GOBCurvi- 
líos, entro ellas, espt í U¡ y eoiicreíainerite, 
la OTílen da 28 'le únosio do Í918, lieal 
orden de 27 de Noviemuro del rra’Sirí.o año 
y Real orden do 15 do Enero de 1914, so 
establece para admisión á Jos mismos, 
de io.5 Mj u  iros, quo las Escuelas que és
tos Sü ’ mb o desem pe fiando á Ja sazón, 
sean Je n.¿ uue con'Biimríoii.íad a la  ini- 
plantaM ta de Sucido persooai ruTierau 
coiidica ce y sueldos iguales a Jas de la 
vgcanti-^ A j_-« oveer, lo cual éJaramente do- 
liiU - tía  que e». loB coaeu.r\Milos debe
prcrmm I de ’ B ir v p;\_:V;;.-
sloBabes, oatúgerla y gsvsvUj av EavB- 
tiüB, pii:.r e» í• ,̂ 2’' ti ÓSríadmB./íóu e.pci 
de qit-' í) / ío s úr^-gua íL i eaovarr-o da 
trasis do i ana pluza '.O' dvuoraiiíiia
das c>i»d' Un í >ara sostPidils, por otra j 
que las vs omates, y las do Maes- ?

tros de Sección xio son Iguales .á las uni
tarias, por io que cs eYÍdesto, según re 
petidas veces se ha hecho público, que no 
es el Maestro, sino !a Escuela la que de- 
ter ni i n a 1 a a d mi si oii.'. ' '

Esta Dirección Oenoral ha .resuelto des
estim ar la petición íorm üiada por dichos 
Maestros.

Lo digo á  Y. S, para su o o r io c im ie n tO j  
cl h los i n t e r e s a d o s  ,y dmiias efectos^ 
í i lYi.arde á Ye S. rrmc.!iOS afíoa. Ma-

r.v], L 
clmoB J

 ̂a v.q
pecto < 1 
csioiia y Lérida.

de (917.—El Director

í lio  dv !GÍons.s aclrninis- 
ibMuaod y Vizcaya, 6 Ins- 

• Prlíiiirs enseñanza de Bar-

Yislo el cp'-'^dfeD.te liicosdo á ínstan- 
c ij de DJ''''ú muela Barranco Lems, Maes
tra de Oahjuonte (Badajoz), solioitando 
sur iiomb,adB por derecho-do con.sorte, 
] I na Ssfuela d i Goadalcanal (S-evi- 
I* \  y te r J ír í’O o-i ‘'i-euta que reúne las 
a o b "um'-'B Y - --or el art'^ciiio ó,®
■ m u ií  Ju \t\c  ) de 10 de Julio d'e 19iq y 
fon ' -jr mr Je lo (mi mismo mes y, año, 

¥'Sñ i)ixxe‘ú(ír! (Ymerai ha acordado fic- 
u^-thr á lo solicitado, nooibrando á doña 
GiimveíB ,Banaii-co psra las resultas del 
eon?arsiÍ.io quo bo aiiuriíúe.

Lo digo á Y. S., para su conocimiento y 
deoiás efectos. Oíos guarde é.Y» m u
chos años. Madrid, 14 de Febrero da 
Í917.=^Ei Director general, Royo.
Señor Rector de la Universidad do Se

villa.

Yisto el expediente incoado á instancia 
de O. Vicente Alfonso N'avarro, Maestro 
de Belgida (Valencia), Bolioltanlo ser 
nombrado, por derecho de consorte, para 
ia Escuela (h* L)tos, en Ja misma provin
cia, y tenieodo en cuenta nuo reúno las 
cond!cioi)6B exigidas por el artícalo 5.  ̂
del llml decreto ñe 10 de Julio úiii.mo, 

E^tñ Direeeióíi General lia acordado 
acceder á lü Bolicuádn,

Lo digo á Y. S. para su conocimiento 
y demás et>qtos, Diu-' yar de á V. B. mu 
chos '-oius. Cviarlríd, I i Jo " -broro de 1917. 
El Director general, y \
Se iur Eo..tor- do la universidad de Ya- 

¿ondir.

Visto el expedíeuío incoado á. instan 
cia do í>. Blas 'Royalos Crespo, MuosMro 
de Laque (L>órJubu)\,soiicíiaodo ^er Xíom- 
brado. porolereoho do consorte para una 
Escuela de Casíilio do Locub.ín (Jaén), y 
teniendo en cuenta que rouoe las condl- 
cioiie.s exigidas por el articoio óF del 
KeaGlecreio de ‘O de Julio do 1916 y Ileal 
orden de 16 del mismo mes y afio,

Esta Díreccíóa General ha acordado 
acceder ú lo solicitado, con apiicadón del 
íiiimero 2.  ̂ do i¿i orden de 30 da Novieoi- 
bre último.

Lo digo á Y. S- para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarda á Y, S, m u 
chos años. Madrid, 14 de Febrero do 1917. 
El Di recio r general. Royo.
Sorior Rector da la Uiúversidad do Gra

nada.

Yisto 05 expediento Incoado á instancia 
J r  do AcrcBxnc y iiicóo, Maes-
io\ Je ,Lb. rgücc (f:vq.y'0;!0), soliciiando ser 
nombrada por derecho de consorte para 
o ¡OI .áux'iliaría tíe pírrvuiog vacante en 
Aocro, en la misma provincia, y tenien
do OB eiieiVa que rcuBo las coiidiciones 
txU.fuas por el aniciilo 5.*'̂  del Bea.l de

creto de 10 de Jolio de 1916 y Real orden
de 16 del mismo mes y a ñ o ,"

Esta DírocclÓTi General ha acordado 
acceder á io solicitado.

Lo digo á Y. S. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guárde á Y. S. muchos 
años. Madrid, 15 de Febrero de 19í7.=:=Ei 
Director ge.oeral, Royo.
Señor Racior d9_la ÜBÍveráidad de Za- 

Tjigoza.

Yisto el expediente incoado á instan
cia de 00- Aníoíiia vSanoha Recuero, Maes
tra  de Ang‘Aita (Goaclalajara), solieitando 
ser nombrada, por darooiio de coBsorte, 
para la Esctiela de San Martin dé la  Ye.ga 
(!>ía':irld),,y teniendo e?j, cuenta quo reúne 
las con di (dones exigidas por el artíou- ' 
lo 5A dél .Real decreto de i O de Julio  'dé' 
1916 3̂ Real orden de 16 dei mes
y sñOj

Esta DiFecoiÓB General ha acordado ao• 
cede.r ó lo solicitado.

Lo digo á V, .L para su oonocimiento, 
y demás uYctos Dios .guarde á V. I. mu- 
chos Bim-i. Madrid, 15 <ie Febrero .do 1917. 
El Director generab Hoyo.
Señor Rector d o ,la Universidad Geniral.

Yisto el expediente incoado á Instancia 
da D."' E.milia González Taiihíes, Maestra 
de Fiíirii (Ta.rragoija), solicitando ser 
Booibradg, por derecho de consorte, para 
la. Dirección ch la grada acia de Am posta, 
en la misma provirieia; y 

Coiisideraudo que la Real orden de 28 
de Marzo de 19IS, al preceptuar que las 
Direcciones de graduadas se provean 
siempre por concurso de ti*aslado esta
blece una excepción de esa clase de pla
zas, por lo que para ellas no debe hacer
se uso del derecho do consortes: 

Oonsideraado que los preceptos re la ti
vos á Job consortí^s B0 dirigen á un ir á 
éstos, pero ro  á concederles ventajas para 
el üesorapeño do cargos excepcionales, 
con. notorio perjuicio de sus compañeros: 

GonsideraíKio que la Sra. González Tan
ges reúne las eoediciones exigidas por ííI 
íirtícaJj ’ iiiú Real decreto dr3 10 de J u 
lio de }B -‘3 ITeai orden do IG dei mismo 
mr-B y n " ,

Ehím Dirv.ción General ha acordado 
desestimar ia instancia de la Sra. Gonzá
lez Tanges en cuanto á su nombraínien- 
tofo'V'. XI Ldíoccion de la graduada de 
;V , 1 (>.'!, i, y>-. ;' / ■'oooivoüléndolíí derecho á 
i;í que pcu.r.ra en dicho
P'ith)!'» y tai carácter.

Lo.digo á V. L 'para su conocimioüío y 
demás ofáotos. Dios guardo á Y. í. m u
chos años. Madííd, 15 de Febrero de 1917. 
ELDirector ge.neral, Royo.
Señor Rocí.or de la Universidad de Bar

celona.

ó lsto  el expediente Incoado á instan
cia do D. Francisco Pérez y Maldonado, 
Maestro do Algarrobo (Málaga), solici
tando sor nombrado, por derecho de con
sorte, para una Escaeía de Torre dei Mar, 
en la misma provincia, y teniendo en 
cuenta que reúne la s  condiciones exigi
das por ei artículo 5,® del Reai decreto 
de 10 do Julio do 1916 y Real orden de 16 
dei mismo mt’S y año, ■

Esta Direeoióii General ha acordado 
accsder á i o solicitado.

-Lo digo  á V.. th. para bu conocimiento y 
íiCHiás o iactos. Oíos g u a r/le  á Y. S. m u 
chos a ñ o s .  M adrid, 15 de Febrero de 
19 rL'™Ll l>.irector general, Hoyo. ■
SeiVor Rector do ia Universidad de Gra

nada,.
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Visto ol expediente iiicoado por doña 
' Ana Alcaide León, Maestra auxiliar da 
la Escuela Nación el de niñas número 2, 
de' Montiila (Córdobs), goiioitsrolo por 
derecho do con serla la prioiera vacante 
que ocurra en Córdoba, capital, y teRÍen- 
do en cuenta que la interesada reúne las 
condiciones exigidas por ei artículo 5.  ̂
del Real decreto de 10 de Julio de 1916 y 
Real orden de 18 del mismo mes y año, 

Esta Dirección General lia acordado^ 
nom brar á la Sra, Alcaide para la segun
da vacante que ocurra en Córdoba, ya 
que hay otro derecho reconocido y con 
las condiciones prevenidas por la" Reai 
orden de ? 6 de Julio y orden de 30 de No” 
vienibre de 1916 en su número 2;’

Lo que digo á V. S. para su conociaiien- 
, to y demás eÍ6Ct€>s Dios guardo á ¥ / B. 
mqchos años, Madrid, 16 de Febrero de 
1917.—El Director general, Roy o.
Señor Rector de la üráversidad de Se

villa.

Visto el expediente incoado álnBtimcla 
do DF María Luisa Caballero' Crisóstomo, 
Maestra ele la Escuela nacioiial de Salva
tierra de Santiago, solicitando por dere
cho de. consorte la prim era vacante de 
Escuela que ocurra en, Orense (capital), y 
teniendo en cuenta que la interesscla re- 
une las eoiidiGÍoíieg exigidas por el a r
tículo 5.° del Reai decreto de 10 de Julio 
de 1916 y Real orden del mismo mes 
y año,

Esta Dirección Ger;6r«al ha acordado 
se Í0 reconozca á la vSra Oabaliero Cri- 
sóstomo derecho á ser nombrada Maes
tra  de OrcRse en las resultas de la p ri
mera vacante que-ocurra después de ob
tener plaza en dicha capital las señoras 
D.® Elena Acevedo y D.^ Pilar Merino, á 
quienes por orden de 3 del actual les fue 
reconocido derecho á ocupar las prim e
ras vacantes.

Lo digo á V. S. para su conocimieiito 
y demás efectos. Dios guardo á V. S. m u
chos años. Madrid, 16 de Febrero de 1917. 
El Director general, Royo.
Señor Rector de la  Universidad de San

tiago.

Visto el expediente incoado á instancia 
de D. Gaspar López Mercader, Maestro 
de Serón (Alríieria), solicitando su tra s
lado, por derecho de consorte, á la Es
cuela nacional do Alharaa, de la iiiisma 
provincia, y teniendo en cuenta quvO el 
interesado reúne las condiciones exigidas 
por el artículo 5.  ̂del Real decreto de 10 
de Julio de 1916 y Real orden de 16 del 
mismo mes y año,

Esta Dirección general ha acordado ac
ceder á lo solicitado, en las condiciones 
prevenidas por la orden de 20 de Noviem
bre de 1916, en su número 2.®

Lo digo á V. S. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. S. m u
chos años. Madrid, 16 do Febrero de 1917. 
El Direotor general, Royo.
Señor Rector de la Universidad de Gra*

Visto el expediente incoado por don 
Ricardo Linares Morente, Maestro de 
de Santafó (Granada), solicitando, por 
derecho de cónyuge, la Escuela nacional 
de niños de Churriana de la Vega, en la 
misma provincia; y teniendo en cuenta 
que el interesado reúne las condicio/ies 
exigidas por el artículo 5.̂  ̂del Real decre
to de 10 de Julio de 1916 y Real orden de 
16 del mismo mes y año.

Esta Dirección General ha acorílado 
acceder á lo  solicitado.'

Lo digo á 'V. 8. para su eonoclaiIeDtó y 
demás eivetos. Dios gua.rde á V. S. m u
chos sfios. Madrid, 16 de Febrero de 
1917.=EÍ Director general, Royo.
Señor Rector de la Universidad de Gra- 

2]ada.

Visto el expediente incoado á instan
cia do Remedios Sainper Baldó, Maes
tra  de Torrenianzanas (Alicante), solici
tando ser nom brada por derecho de con
sorte para la primor-a vacante que ocurra 
en Ailcaiite,. y teniendo en curnta qnere» 
uno las condioiones exigidas por el a r
ticulo 5A del Real decreto do 10 de Julio 
de 1916 y Reai'orden de 16 del mismo mes 
y ano,

Esta Dirección General ha acordado 
reconoce]’ á ' D.^ Remedios Samper Bal*

• dó derecho á ocupar la prim era vacan
te que ocurra en Alicante, en las condi
ciones que preceptúa el número segundo 
de la orden de 80 de Noviembre último.

Lo digo á Y. B. para su conocimiento y. 
demás efecto». .Dios guarde á Y. S. m u
chos años. Madrid, 17 de Febrero de 1917. 
El Oirecior general, Royo.
Señur Rector de la Universidad do Va

len d a .

Visto el e x p e d im ie  incoado á instancia 
do DA Luz Yilela Bianco, Maestra, de Aüo 
(Coruña), solicitando quo se la reconozca 
derecho á ocupar la prim era v-acante qua 
ocurra en Coruña, como consorte de 
D. Bruno Marcos, y íeniendo en cuenta 
que reúne ias condiciones exigidas por 
el artículo del Real decreto d© 10 de 
Julio de 1916 y Real orden dei mismo 
mes y año,

Esta Dirección General ha acordado re 
conocer á D.^ Luz Vilela derecho á ocu
par vacante en Coruña, después de colo
cada D.^ Rita Cortes, que tiene anterior 
reconocimiento, y ateniéndose á lo p re 
venido m  el número 2.  ̂ do la orden de 
SO de Noviembre último.

Lo digo á V. S. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. S. m u
chos años. Madrid, 17 de Febrero de 1917. 
El Director general, Royo.
Señor Rector de la Universidad de Sañ- 

tiago.

Visto el expediente iacoado á instan
cia de D.^ María E.llsa Cortiñas Lorenzo, 
Maestra da Fenalba doASantlago (Leóri), 
solicitando ser r¿ombrada por derecho de 

3 consorte para la Escuela do Dragonte, en 
• la misma provincia, y teniendo en cuen

ta que reúne ias condiciones exigidas 
por el aríícuio 5.  ̂ del Real decreto d© 10 
de Julio de 1916 y Real orden de 16 del 

ií mismo mes y año,
Esta Dirección General lia acordado 

acceder á io solicitado.
, Lo digo á Y. S. para su conocimiento y 
; doiíiáB efectos. Dios guardo á Y. S. m u

chos años. Madrid, 17 de Febrero de 1917. 
El Director general, Royo.
Señor Rector de la U n iv e r s id a d  de 

Oviedo.

Visto ol expediente incoado á instancia 
do D.^ Luisa Golano Bardía, Maestra da 
Foradada (Lérida), solicitando ser nom
brada, por derecho de congerie, paradla_ 
Escuela de Peneilas, en la misma provin
cia; y teiuendo en cuoiita que reún.© las 
condiciones exigidas por el aríículo 5,  ̂
deLReal decreto^de 10 de Julio de 1916 y

R^-al ordi^n 16 do mismo reos y año, 
Lírí’ í Y,>joral ha acor ioao*

T  ?  ú  S O  i  h í  í < h -

1 V. I por,i oTi ccro.Gídoiieni;o y 
efectos coiibígulez'irs. Dios guarde á vh I . ' 
muchos años. Madrid, 23 de Febrero de 
1917.=-El Director general, Royo.
Señor Rector de la Universidad de Bar

celona.

Visto el expediente incoado á iostanda 
de D. Paulino Paga López, Maestro de 
Peligros (Granada), solieír.an lo ser nom 
brado, por dcrecht) do o-ojcorh;, O'Ora una 
Escuela do ia i la  capu/-*; \ ion lando 
en cuenta quo roÚL. i Id-, cao i’oí ucrt exi
gidas poryl aníiui^. 56 chi deoreto
dq 10 de Jüiio do lOiO y IL \i do 16
del mismo mes y año, "

Esta 'Dirocción O i, A  I>3 : cor*:-. Jo ac
ceder á lo soucheiF', no íi.no iil.) ó don 
Paulino Paga L-loe.., Añ- vsro 'Oe Grana
da en las cm'fñciones que (Icñormiiia ol 
número 2A do ia Oioien do SO de Novlern- 
br© último.

Lo digo á Y, S. par-a su e-orDeinilírnto y 
efiécto.s coiisigüierdcs. Dios gaoruo á Y.  B. 
muchos aéos„ Madrid, 23 de íAforaro de 
1917.=:=El Director general, Fiovo.
Señor Rector do la Universidad do Gra

nada.

Y istoel expediente ioco-in.);'; iostaueia 
do D. '̂-Yal&riana Elisa Chimpi Jo Cristóbal, 
Maestra auxiliar do San Fm‘íiarnio(Oádiz), 
soiiciraudo ser iionibraba \ U Escuela
do PaimeirE (Goruñ^>), .füu.l-'idd ja q u e e n  
el concurso do írasla io  da 1918 pidió Es
cuelas ui'imrisB y so la adjudicó la Au- 
xliiaría quo desempeña; y. teniendo en 
cuenta quo él concurso do,traslado do 
1913 filé deñniiivamaiito resuelto por 
l im l  orden en el do 191-5, sin que pueda 
ya  oiitablarso Ye el a rn ación alguna' con
tra ,©11 a por ser firmo, y que per consi- 
guionte Ro puedo entrarse en el fondo 
doi asunto sin faltar á la legislación vi
gente,

Esta Dirección - General ha acordado 
descstiniar la instancia do la Sra, Gnm- 
pillo, . .

Lo digo á usted para su con o Y miento 
y demás efectos. í.hcs gcarJe  á usted mu- 
ches años. -ModriJ, 17 da Febrero do 1917, 
Er Oirecíor goneral, Royo.
Señor Jefe da' la Soeoíón adiraelstratiya

do PiimcTa eiiscfíanza de OáJiz.

Visto el expcxjlento Incoado á instan
cia da D. Rudesindo Gervasio Maclas, 
Maestro de San Rouuo (Goruñ:!), solioi- 
tando que todca ios nonibraaiicutos dq 
consortes y reingresos se hagan, para re
sultas de coíicarsillos, á ña de evitar los 
.perjuichis que se ocasionan á.los Maes
tros más antiguos en las localidades; y 
teniendo en cuenta quo para evitar per
juicios á los Maestros que sirven en 'la s  
poblaeíories donde exista más ée una Es
cuela se estabioció por orden do 30 d© 
Noviembi’o que los nombramientos de 
los Maestros consortes se hicioran si8.rn- 
pro para resultas de concursillos, y que 
igoai.es razones existen respecto á los 
que por reingreso obtuvieron nom bra
miento,

Esta Dlrecelón General ha acordado 
hacer extensivo el núiTs.ero 2.’̂ de la orden 
do'30 do Novlembo'O de 1916 á cuantos 
obtengan Escuoias por reingreso.

Lo oigo á V. 8. pará su cobocímiento y 
efectos. Dios guarde á Y, S. muchos años,
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Madrid, 17 de Febrero de 1917.—Ei DireC’ 
tor general, Royo.
8bñor Rector do la Universidad de San

tiago y Jefes de las Secciones adminiS” 
trativas de Prim era enseñanza.

Visto el recarso de alzada interpuesto 
por D. Ildefonso Freixa Castellá, Maes
tro de Andicana (Alava), contra acuerdo 
del Rectorado de Zaragoza, que le negé 
fuera de coDcurso la Escuela de Espes 
(Huesca), como consorte de Teresa 
Carrera, Auxiliar de aquel Ayuntamien
to, fundándose en que el Rectorado negó 
la petición por no tener oí Ayuntamiento 
consignado en presupuesto la cantidad 
equivalente al sueldo de la Interesada, y 
sí tenía el de 220 pesetas anuales, según 
comunica el Mimicipio á la Sección de 
cuentas de Huesca; y teniendo en cuenta 
respecto á la cuestión de fornia que se 
tra ta  de un recurso de alzada contra re- 
sed lición del Rectorado, que negó eí nom 
bramiento por no tener en 1916 las con
diciones legales, sin que se acredite nada 
en contrario respecto á diclio extremo, y 
en cuanto á la de fondo, que el artícu
lo 5 ® del Real decreto de 10 clrD Julio de 
1916 vigente, exige para obtener nom 
bran} lento como consorte que se disfruto 
la categoría de 1.000 pesetas, y el señor 
Freixa sólo tiene la d© 625,

Esta Dirección Gonsral ha acordado 
desestiroar el recurso y n tg a r el nom 
bramiento que se pretende.

Lo digo á V. S. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. S, m u
chos anos. Madrid, 17 de Febrero da 19í7. 
Ei Director general, Royo.
Señor Rector de la Universidad de Zara

goza.

En virtud da lo provenido en el artícu
lo 4:̂  dei Real decreto de 10 de Julio de 
i9ÍG, y previo el sorteo reglamentario,

Esta Dirección General ha acordado 
nom brar por reingreso á los Maestros si
guientes para las Escuelas que á conti
nuación se expresan:

Maestros.
D. Augurio Oclioa Cerro, para una 

Sección de una Escuela graduada de Pa- 
lenciíí, cubriendo un sueldo d© 1,100 pe
setas, vacante en Guadalajara por falle- 
ciiBiento de D. Yalenxín Nafría.

D. Escolástico Soto A |0no, para Aruca 
(Canarias), cabriendo un sueldo de 1.000 
pesetas, vacante cu Huesca por falleci- 
mieiito de D. Nicolás Secorun.

D. Ambrosio Sauz Sánchez, para Cani
llas (Madrid), cubriendo un sueldo^de
1.000 pesetas, vacante en Madrid por re 
nuncia en 31 do Enero último.

D. Frandsco Catalán insa, para la Es
cuela de Litago (Zaragoza), cubriendo 
un sueldo de 1.000 pesetas, vacante en 
Salamanca por jubilación de D, Francis
co García Ruano.

D. Antonio Pereiro Villanueva, para 
Fereira, en Forcarey (Pontevedra), cu
briendo un sueldo de 1.000 pesetas, va
cante en Salamanca por jubilación de 
D. Teodoro Martín.

Maestras,
D.®' Balbiría del Ríu Periquet, para 

Valcabre (Bareeloiia), cubriendo un siiel-
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do de 1.375 pesetas vacante ©n Córdoba, ¡ 
según oficio de la Sección de 27 de Enero, 

D.® Jesusa Castro Fernández, para Ya- ? 
lie de Oro (Lugo), cubriendo un sueldo ' 
de 1.100 pesetas, vacante en Canarias por 
faliecimiento de D.^ Jacoba C arbolo. s

D.^ Teresa Porras García, para Salori- 
no (Oáceres), cubriendo un sueldo de 
i  JOO poBetas vacante en Burgos por fa
llecimiento de D.®- María Sanz.

Carolina Martínez Peinado, para 
Atea ( Zaragoza),'cubriendo un sueldo 
de 1 J  OO pesetas vacante en Madrid desde 
7 de Noviembre de 1916.

D.^ María P ilar Alvarez Vázquez, para 
destoso (León), cubriendo un sueldo de 
1.100 pesetas vacante en Madrid desde 6 
de Octiibra de 1916.

D,®" María del Pino Cabrera y Pérez, 
para Garafla (Canarias), cubriendo un 
sueldo de 1.000 pesetas vacante en Ali
cante por faliecimiento de D.^ María Gó
mez Mora.

Las Secciones adm inistrativas do las 
provincias á que coiTes'ponden las Escue
las, darán cuenta tan pronto como se po
sesionen los Maestros á aquellas de que 
dependan los sueldos, á los efectos opor
tunos.

Lo digo á Y. B. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á Y. S. 
muchos aíiofc% Madrid, 23 do Febrero de 
1917,—El Director general, Royo.
Señores Jefes de las Secciones adm inis

trativas,

MiNíSTERlO DE FOf^ENTO

AGUAS

Examinado el expediente incoado por 
D. José Durán Ventosa, que cedió sus 
derechos á D. Mauricio Donoso Cortés, 
que á su vez .lo ha hecho á la Sociedad 
Áplicaciones in d u stria les, solicitando
5.000 litros por segundo del río Bellos, en 
término de Fuyarrueiro (Huesca), con 
destino á usos indusu’Iales:

Resultando el expeuiente tram itado 
con arreglo á las disposiciones vigentes, 
habiéndose presentado reclamaciones 
para quo se respeten varios aprovecha
mientos, siendo favorables á la concesión 
ios informes oficiales, incluso el del Con
sejo do Obras PCibiicas;

Resultando que la representación d© la 
Sociedad ha hecho observaciones á las 
condiciones comunicadas, que se redu
cen á una ampliación dei plazo para p re
sentar ei proyecto de replanteo y á una 
distinta distribución del plazo total que 
queda el mismo para la terminación de 
las obras, y á una aclaración sobre la ma
nera de respetar los aprovechamientos 
existentes:

Considerando que las condiciones que 
se imponen atienden á las reclamaciones 
presentadas:

Considerando que de las observaciones 
hechas por la Sociedad son atendibles la 
que se refiere al respeto de los aprove
chamientos existentes, y también tenien
do en cuenta las drounstancias actuales, 
las relativas á los plazos,

S. M, el Rey (q. Do g.), conformándose 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, de acuerdo con ei Consejo de Obras 
Públicas, ha tenido á bien otorgar la con
cesión con las condiciones siguientes;

а) Las obras se realizarán con arre
glo al proyecto que ha servido de base al 
expediente suscrito por el Ingeniero don 
José Durán Ventosa.

б) Se concede un plazo de dos años, á 
contar de la publicación en la  G a c e t a  db  
M a d r id  d e  la concesión, para presentar 
en la Jefatura de Obras Públicas el pro
yecto de replanteo.

Las obras comenzarán en el plazo de 
dos años á partir do la fecha en que se 
apruebe dicho replanteo, y íerminaráii 
en el de sois á partir de la misma fe
cha.

c) El concesionario queda obligado á 
dejar en el punto dei río que determine 
la Jefatura, el caudal á que tenga dere
cho el molino de Puértolas, ó el que lle
ve el río si éste fuera inferior á aquél; sí 
el caudal á que tiene derecho el molino 
de Puértolas no estuviera determinado 
de manera fehaciente, lo fijará el Minis
terio de Fomento con arreglo al artículo 
152 de la ley de Aguas.

Los vecinos de Fuyarruego poseerán 
sobre las aguas que son objeto de esta 
concesión, ios mismos derechos para la 
Utilización do las mismas para usos do
mésticos que los que actualmente tiene 
sobre las del cauce del Bellos y para 
abrevada de ganados y caballerías se se
ñalarán por la Jefatura de Obras Públi
cas loa puntos en que pueda hacerse en 
el canal de derivación.

d) Una vez utilizadas las aguas debe
rán volver al río en igual estado de pure
za que cuando se tomaron.

e) A continuación de la prosa y en 
una longitud mínima de 8§ metros, se 
coiií^ti'üirá un vm^edero, cuyo proyecto 
detallado presentará el concesionario al 
señor Gobernador civil de la provincia, 
para su aprobación, y cuyo vertedero se 
calculará de suerte que vuelva al río toda 
la cantidad de agua quo exceda dei cau
dal concedido, que es el único que debe 
circular por el canal,

f) La Jefatura de Obras Públicas de 
la provincia, deberá ser avisada de la fe
cha en que comiencen las obras, las vigi
lará durante su ejecución para exigir el 
cumplimiento de estas condiciones, y 
una vez terminadas expedirá, si procede, 
un certificado de haberlas cumplimenta
do, siendo do cuenta del concesionario 
ios gastos que origine dicha inspección.

p) La fianza dei l  por 100 constituida 
para tramitar el expediente, quedará has
ta la recepción de las obras.

h) Eráta concesión se otorga por tiem
po ilimitado, salvo el derecho de propie
dad y sin perjuicio de tercero.

i) El incumplimiento de Cualquiera 
de estas condiciones implica la caduci
dad de la concesión.

Lo que de orden del señor Ministro co
munico á V. S. para su conociiniento, el 
do la Sociedad interesada y efectos consi
guientes, con publicación en el Boletín 
Oficial de esa provincia. Dios guarde á 
Y. S. muchos años. Madrid, 21 de Febre
ro de 1917.==E1 Director general, Zoritat
Señor Gobernador civil de Huesca^
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